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RADICACIÓN: 08001315300420220015300 
 
BARRANQUILLA, VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
Por auto de 19 de mayo de 2023, se adicionó el cuestionario que debe absolver el perito 
pendiente por designar. 
 
Es el caso que es menester realizar una nueva adición, por lo cual el cuestionario deberá 
ser variado. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) MODIFICAR, el cuestionario el cuestionario que debe absolver el perito ha designar, 
el cual quedará así:  
 

DECRETAR prueba pericial para que por perito se sirva dictaminar el avalúo de los 
DERECHOS DE PROPIEDAD que pudieren tener los demandantes en los predios que 
ocupan cada uno de ellos, incluido el valor de la construcción, el terreno y la siembra de 
cultivos de pan coger y árboles frutales que pudieren haber realizado cada propietario en 
su predio.- El perito, para la ubicación, debe indicar la distancia entre cada predio y la 
línea del trazado por donde pasa el gasoducto de Promigas S.A., ESP. 
 
El perito también deberá dictaminar sobre el valor de los DERECHOS DE POSESIÓN 
que pudieren tener los demandantes sobre las viviendas o los predios que cada uno 
ocupa, incluido el valor de la construcción, la siembra de cultivos de pan coger y árboles 
frutales que pudieren haber realizado cada poseedor en su predio, sin incluir la propiedad 
del terreno. El perito, para la ubicación, debe indicar la distancia entre cada predio y la 
línea del trazado por donde pasa el gasoducto de Promigas S.A., ESP. 
 
El perito para dictaminar, deberá tener en cuenta para establecer los derechos de 
propiedad, y la ubicación de los predios; los Certificados de Tradición de los Folios de 
Matrícula y las Escrituras Públicas obrantes en el proceso, las escrituras que debe remitir 
la Notaría Primera del Círculo de Barranquilla, la que debe remitir la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Soledad, y la ficha y plano catastral que debe remitir el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 
 
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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